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MINISTERIO DE SANIDAD, SERVICIOS SOCIALES E IGUALDAD
INSTITUTO DE MAYORES Y SERVICIOS SOCIALES

DIRECCIÓN TERRITORIAL DE MELILLA
1733.- De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de

Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. 285, de 27
de noviembre de 1992), se hace público resolución de expediente de reintegro de Subvenciones Individuales a
Personas con Discapacidad tramitado a nombre de la persona que a continuación se relaciona, ya que habiéndose
intentado la notificación en el último domicilio conocido, ésta no se ha podido practicar.

Esta Dirección Territorial, a la vista de la resolución que declara la procedencia del reintegro de la ayuda recibida,
le comunica la obligación que tiene de reintegrar el importe de dicha cantidad. El reintegro lo pueden realizar en
la cuenta abierta a nombre del IMSERSO, de la Dirección Provincial de la Tesorería General. Sino se presentan
justificantes de ingreso, se procederá a remitir los expedientes a la Delegación Provincial del Mº de Economía y
Hacienda, a efectos de iniciar el procedimiento de recaudación a través de dicho órgano, según establece la Orden
del MEC del 23 de julio de 1996.

Contra la Resolución, y en base a lo regulado en el art. 9 de la Orden TAS/1655/2007, de 1 de junio, podrá
interponerse recurso potestativo de reposición ante esta Dirección Territorial en el plazo de un mes contado desde
el día siguiente al de la publicación del presente en el Boletín Oficial o Diario Oficial correspondiente, de confonnidad
con el art. 116 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre de RJAP y del Procedimiento Administrativo Común, o bien,
directamente recurso contencioso administrativo en el plazo de dos meses contados en igual fonna de conformidad
con el art. 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contenciosa-administrativa.

Expediente, 52/78/13, Apellidos y Nombre, Aomar Haddad, Mohamed, DNI/NIE, 45291312B, Fecha de
Requerimiento, 11/06/2014.

La Directora Territorial. Isabel Quesada Vázquez.

MINISTERIO DE EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL
SERVICIO PÚBLICO DE EMPLEO ESTATAL

REMISIÓN DE NOTIFICACIÓN DE PERCEPCIÓN INDEBIDA DE PRESTACIONES DE ACUERDO CON LO
DISPUESTO EN LA LEY 30/92

1734.- Por esta Dirección Provincial se ha 'iniciado Expediente Administrativo para el reintegro de prestaciones
por desempleo indebidamente percibidas, contra los interesados que a continuación se citan y los motivos que así
mismo se relacionan. Se ha intentado la notificación sin poderse practicar.

Lo que se notifica por medio de la presente, de conformidad con lo establecido en el artículo 59 de la Ley 30/
92, de 26 de Noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, advirtiéndoles que disponen de un plazo de diez días contados a partir de la fecha de la presente publicación
para reintegrar dicha cantidad indebidamente percibid a en el IBAN ES51 0049 5103 7125 1655 0943 del Banco
Santander a nombre de este Organismo debiendo devolver copia del justificante de ingreso a su Oficina de Empleo.

De no estar conforme con lo anterior deberá formular por escrito ante el Director Provincial del Servicio Público
de Empleo Estatal las alegaciones que estime pertinentes en el mismo plazo de 10 días de acuerdo con lo dispuesto
en el arto 33.1 a) del Real Decreto 625/85, del 2 de Abril.

De acuerdo con lo dispuesto en el art. 61 de la Ley 30/92, de 26 de Noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, los expedientes reseñados, estarán de
manifiesto por el mencionado plazo de 10 días en la Dirección Provincial del Servicio Público de Empleo Estatal.

Melilla a 14 de julio de 2014.
La Directora Provincial. Esther Azancot Canovas.

SERVICIO PÚBLICO DE EMPLEO ESTATAL


